
INFORME COMISARIO REVISOR DE LA COMPARÍA CONSTRUCTORA SIERRA CENTRO 
CONSTRUSIERRA SA: 

En cumplimento a lo dnpuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución 
Mo92.143.0014 de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañías, referente a las 
obligaciones de los Comisarios, en mí clica de Comisaria Principal de CONSTRUCTORA SIERRA 
CENTRO CONSTRUSIERRA SA. presento 4 ustedes mi informe y opinión sobre la raconabliad y 
suficiencia de la información presentada 2 ustedes por la Administración, an relación con la 

tuación financiera y resultado de operaciones de la Compañía por el ao terminado el 31 de 
diciembre de 2013 

"esponsabilidad dela administración de la Compañía por los Estados Financieros. 
la preparación y presentación de los estacos financieros de conformidad con Normas 
Imemacionales de información Financiera, es responsabilidad de los administradores de la 
Compañía, así como el Gneño, la implementación, y el mantenimiento de controles internos 
relevantes para la preparación y presentación de tales estados nancieros 
espomsabiidad de la Comisaria Principat. 
Ma responsabiica es expresar una opinion sobre los estados financieros de la compañía, basaca 
en la revisión efectuada y, sobre el cumplimiento por parte de la administración, de las normas 

legales, estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones de Junta General de 
Accionistas y de las recomendaciones y autorizaciones del Directorio. Esta revisión fue efectuada 
sgulendo los lineamientos de las normas interacionales de auditoría, Incluyendo en 

comecuenca. pruebas selectivas de los registros contable, evidencia que soporta los importes y 
revelaciones. incluidos en los estados financieros: adecuada aplicación de las Normas 
ntemacionates de Información Fruncira, evaluación del control interno dela compañía y cos 

procedimuentos de rewuón consoerados necesanos de acuerdo con las orcunstancas. Para este 
PropoNmo, he obtenido de los admunitradores, información de las Operaciones. regutros 
contables y Cocumentación sustertatoria de las transacciones revisadas sobre bases seloctvas. 

Adicionalmente, he revsado el estado de situación financiera al 21 de diciembre de 2013 y el 
correspondiente estado de resultado Integra as como los bros sociales dela compañía y, entre 
“os, as setas de Juntas de Accionitas y Directorio. Considero que los resultados de la revisión 
proveen bases apropiadas para expresar mi opinión. 

Opinión obre cumplimiento. 
En mi opinión, los estados Mnancieros mencionados, presentan raronablemente, en tados los 
ipectos materiales, la situación financiera de CONSTRUCTORA SIERRA CENTRO CONSTRUSIEARA. 

SA al 31 de diciembre de 2013 y el resutado de sus operaciones por el año terminado en esa 
echa, de acuerdo con las Normas Intenacionales de información Financiera. AGiconalmente, he 

podido verificar que los administradores han cumplido con ls disposiciones e instrucciones de la



orta Genacal de Accionistas y del Directori; y, que los bros socials de la compañía están 
oecuscamente manejados. 
Opinión obre el control Interno. 

Com base en los resultados de la revisión efectuada, considro que la administración de la 
compañía ha determinado adecuados procedimientos de comrolIntemo, lo cua contribuye a 
estionar información financiera confiable y promueve el manejo financiero y administrativo 
etoeme de us recuos 
nforme sobre cumplimiento a Ley Laboral. 

Encumplimiento ala dlspuesto enla primera dsposición general del Ley 2006-48 reformatoria al 
Código de Trabajo, informo que durante el ejercicio 2013, la compañía mantuve trabajadores 
contratados Bayo relación de dependent los cuales laborarón en La insutucón por el tempo de 
tres meses luego de este enco la empresa paraizo sua actividades y liquido a los mismos, sn 
ingán inconveniente laboral 
norme sobre cumplimiento 4 Ley de Compañías. 

Es Importante señalar que en mi caídad de comisaria principal de la compañía, he dado 
cumplimento on tods las daposiiones constantes en el Ar 279 0 la Ley de Compañias. 

Ambato, 08 de dciombre de 2015 
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